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POLÍTICA DE GESTIÓN CON PROVEEDORES 
La Administración de Ingeniería y Comercializadora TRENT Limitada, en adelante TRENT, en el 
marco de su competencia general e indelegable de determinar las políticas y estrategias 
generales de la empresa, y previa revisión y propuesta por parte de la Comisión competente, 
ha aprobado la presente Política de Cumplimiento Normativo en materia gestión con 
Proveedores (en adelante, la “Política”). 

1. FINALIDAD 
La finalidad de esta Política extender el compromiso, política y valores a toda la cadena de 
valor, promoviendo que los proveedores, suministradores, colaboradores, contratistas y 
subcontratistas (en adelante y conjuntamente, “proveedores”) cumplan con los mismos 
compromisos. 

TRENT asume la gestión de su cadena de suministro como parte integral de su responsabilidad 
en relación con el desarrollo sostenible de sus actividades, el respeto al medio ambiente, el 
buen gobierno corporativo, el cumplimiento normativo, el cuidado de la salud, el fomento de 
la diversidad e inclusión y el respeto de los derechos humanos, e incentiva además que sus 
proveedores actúen de la misma manera. 

La presente Política establece los medios para evaluar los riesgos y oportunidades de TRENT 
asociados con la contratación, adquisición y el abastecimiento de suministros y servicios a 
nivel corporativo y de proyectos, así como el desarrollo de relaciones comerciales sostenibles. 

Como parte de este compromiso, se considera prioritaria la prevención de cualquier riesgo 
con origen en la cadena de suministro en los bienes y servicios producidos o suministrados 
por las empresas que forman parte de esta cadena. 

Esta Política abarca todo el enfoque de gestión responsable de la cadena de suministro, 
recogiendo el compromiso de TRENT y el de sus proveedores, debiendo ser leída e interpretada 
conjuntamente con sus documentos anexos, esto es el Código Ético y de Conducta, Política 
de Derechos Humanos y con las restantes políticas, informes y declaraciones relacionadas 
con la sostenibilidad y los compromisos asumidos por TRENT. 

2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 
La presente Política se aplica a todos quienes conforman TRENT, atendiendo a sus 
características propias. A efectos del presente documento, TRENT se considera integrado por 
todas las sociedades filiales o participadas mayoritariamente respecto de las que, de forma 
directa o indirecta, ejerza un control efectivo, independientemente de su localización 
geográfica. Por lo tanto, en todas las referencias que esta Política haga, se entenderán 
incluidas todas las sociedades detalladas anteriormente y la eventual Fundación, que en el 
futuro pudiere existir. 

No están incluidas en su ámbito de aplicación las sociedades filiales o participaciones 
minoritarias respecto de las que no se ejerza, ni de forma directa ni indirecta, un control 
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efectivo por parte de TRENT, las que dispondrán en su caso, de sus propias políticas o 
normativa interna que regule la materia, no pudiendo en ningún caso éstas ser contrarias a lo 
establecido en la presente Política. 

3. PRINCIPIOS GENERALES DE ACTUACIÓN EN CADENA DE SUMINISTRO 
Para lograr la puesta en práctica de los objetivos incluidos en esta Política, la empresa guiará 
sus actuaciones por los siguientes principios generales, que adicionalmente serán exigibles a 
todos sus proveedores: 

A. PRINCIPIOS GENERALES:  
▪ Contratar productos, servicios y/o proyectos socialmente responsables.  

▪ Proporcionar a la cadena de suministro información precisa y transparente sobre 
nuestros requerimientos en el proceso de aprovisionamiento.  

▪ Velar por que el proceso de selección de proveedores cumpla, además de con 
criterios de calidad, oportunidad y coste, con los criterios de imparcialidad, 
integridad, objetividad, transparencia, creación de valor, confidencialidad, libre 
competencia y sostenibilidad, promoviéndose la selección de aquellos que 
implementen de forma efectiva estándares sociales, normativos, éticos, 
ambientales y de seguridad y salud alineados con los de TRENT.  

▪ Favorecer que todas las relaciones con nuestros proveedores sean justas, 
equilibradas y honestas, respetándose sus derechos básicos.  

▪ Evaluar a nuestros proveedores que se identifiquen como de alto riesgo para 
asegurarnos que cumplen, previamente y durante la relación contractual, los 
requisitos de esta Política.  

▪ Promover la integración de los criterios ESG (medioambiental, social y de gobierno 
corporativo) en las cláusulas contractuales. 

▪ Proporcionar formación y sensibilización a los proveedores sobre asuntos ESG.  

▪ Trabajar con proveedores que respeten nuestro Código Ético y de Conducta y 
nuestras políticas relacionadas con la sostenibilidad, el buen gobierno y el 
cumplimiento normativo.  

▪ Colaborar con los proveedores para acordar un plan de acción en el caso que 
surjan dudas sobre sus prácticas profesionales.  

▪ Integrar todos estos requisitos en nuestros procesos y procedimientos, y 
proporcionar formación y orientación continua a todos los colaboradores.  

▪ Trasladar la Sostenibilidad y Responsabilidad Social Corporativa de TRENT a su 
cadena de suministro.  



  mayo de 2024 

Estamos contigo Página 3 de 8   

B. PRINCIPIOS RELACIONADOS CON LOS COLABORADORES DE NUESTRA CADENA 
DE SUMINISTRO:  

▪ Ni TRENT ni ninguna entidad que suministre mano de obra a la empresa participará 
o apoyará la trata de personas.  

▪ Prevenir violaciones de los derechos básicos de los trabajadores subcontratados.  

▪ Establecer condiciones contractuales de pago justo y plazos de entrega que 
permitan a nuestros proveedores el cumplimiento de los estándares laborales 
básicos.  

▪ Promover la reducción de las horas de trabajo excesivas.  

▪ Prohibir la explotación laboral infantil en toda la cadena de suministro.  

▪ Apoyar el derecho a un salario mínimo o vital y vigilar el cumplimiento de las leyes 
locales sobre el salario mínimo. 

C. PRINCIPIOS RELACIONADOS CON LA SOCIEDAD Y CON LAS COMUNIDADES 
LOCALES: 

▪ Respetar los derechos de todos los colaboradores, especialmente los que se 
encuentran en situación de especial vulnerabilidad.  

▪ Tomar medidas para apoyar el desarrollo social y económico local, estableciendo 
vías de diálogo y comunicación con las comunidades locales.  

▪ Apoyar la contratación de la mano de obra local, trabajando con proveedores 
locales, cuando sea posible.  

D. PRINCIPIOS RELACIONADOS CON EL MEDIO AMBIENTE: 
▪ Proteger el medio ambiente.  

▪ Incentivar la compra de productos respetuosos con el medio ambiente.  

▪ Promover la adquisición de materiales y productos que puedan ser reutilizados o 
reciclados una vez utilizados.  

▪ Fomentar la utilización de recursos de origen reciclado.  

E. PRINCIPIOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO NORMATIVO: 
▪ Velar por la actuación íntegra, ética y conforme a la legislación vigente, por parte 

de nuestros proveedores, así como de acuerdo con la normativa interna de TRENT 
que les sea de aplicación.  

▪ Observar especialmente la sujeción a la normativa en materia anticorrupción por 
parte de nuestros proveedores con tolerancia cero a cualquier forma de corrupción 
o práctica derivada de conflictos de interés.  
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▪ Prohibir conductas anticompetitivas por parte de nuestros proveedores que 
puedan suponer un riesgo a la libre competencia. 

4. ACTUACIONES ESPERADAS DE PARTE DE LOS PROVEEDORES 
Las pautas de actuación que se establecen a continuación suponen estándares mínimos y 
básicos de aplicación para nuestros proveedores. 

Se espera que los proveedores no sólo cumplan con la normativa vigente, los convenios y 
recomendaciones centrales de la Organización Internacional del Trabajo, sino que 
adicionalmente tomen medidas proactivas basadas en: 

A. LA ADOPCIÓN DE LOS PRINCIPIOS DEL PACTO MUNDIAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS POR LOS PROVEEDORES:  
Todas las empresas proveedoras deben aceptar las Condiciones Generales de 
Contratación vigentes al momento de adjudicarse un contrato. Estas indican que el 
proveedor se compromete a asumir y respetar en toda su extensión los siguientes Diez 
Principios del Pacto Mundial de las Naciones Unidas, tanto en lo referente a tareas 
realizadas por personal propio como por el subcontratado: 

 Derechos Humanos:  

1. Apoyar y respetar la protección de los derechos humanos.  

2. No ser cómplice de abusos de los derechos humanos.  

Condiciones Laborales:  

3. Apoyar los principios de la libertad de asociación y el derecho a la negociación colectiva.  

4. Eliminar el trabajo forzoso o realizado bajo coacción.  

5. Abolir cualquier forma de trabajo infantil.  

6. Eliminar la discriminación en materia de empleo y ocupación.  

Medio ambiente:  

7. Apoyar el enfoque preventivo frente a los retos medioambientales.  

8. Promover mayor responsabilidad medioambiental.  

9. Alentar el desarrollo y la difusión de tecnologías respetuosas con el medio ambiente.  

Lucha contra la corrupción:  

10. Actuar contra todas las formas de corrupción, incluyendo la extorsión y el soborno. 

Coherencia de los códigos de conducta de los proveedores con el nuestro:  
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Nuestro Código Ético y de Conducta se fundamenta en los valores éticos de TRENT y en 
principios básicos como el respeto a los derechos humanos y el cumplimiento del Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas. Por ello, los códigos de conducta de nuestros 
proveedores deben ser coherentes con estos mismos valores y principios. 

B. ADOPCIÓN DE CERTIFICACIONES EN MATERIA DE GESTIÓN ÉTICA Y 
SOCIALMENTE RESPONSABLE 
Se valorará positivamente que los proveedores adopten normas y certificaciones de 
gestión empresarial de ámbito internacional que integren de forma sistematizada y eficaz 
aspectos sociales, ambientales y de buen gobierno en la estrategia y gestión de sus 
organizaciones, evaluando su cumplimiento y generando una mejora continua de sus 
sistemas de gestión. 

C. ACTUACIONES ESPERADAS POR PARTE DE NUESTROS PROVEEDORES EN 
MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
La Empresa TRENT considera objetivo prioritario lograr que sus proveedores adopten 
desde el momento de la planificación de sus actividades y durante toda su ejecución, las 
medidas necesarias para evitar los riesgos de Seguridad y Salud en el trabajo y, en 
aquellos riesgos que se consideren inevitables, se pongan todas las medidas de 
prevención y seguridad necesarias para la prevención de los daños y deterioros de la salud 
de las personas. 

La seguridad ha de ser inherente e intrínseca a la realización de cualquier trabajo, debe 
estar en su concepción y en la operativa con que deba desarrollarse. 

Para lograr este objetivo el proveedor debe conocer sus obligaciones y responsabilidades 
y la forma de hacerles frente, buscando siempre la mejora continua en el desempeño de 
la prevención y seguridad en el trabajo, teniendo en cuenta que ésta sólo puede 
conseguirse mediante la información, formación y participación de todos sus 
colaboradores y del de sus sub-proveedores en todos los niveles. 

El proveedor debe proporcionar un entorno de trabajo seguro, saludable y organizado para 
evitar accidentes y lesiones, y favorecer la solicitud a los subcontratistas de información 
acerca de su siniestralidad y prácticas laborales. 

D. ACTUACIONES ESPERADAS POR PARTE DE NUESTROS PROVEEDORES EN 
MATERIA DE GESTIÓN AMBIENTAL 
Los proveedores de TRENT deberán realizar todas las actividades en un marco legal y de 
pleno respeto al entorno social y medioambiental, intentando alcanzar los estándares 
más altos de protección del medio ambiente. Para ello, sus actuaciones se guiarán por 
los siguientes principios: 

▪ Uso eficiente de la energía consumida.  
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▪ Reducción de las emisiones de gases al aire, tanto de gases de efecto invernadero 
como de otros gases contaminantes y partículas.  

▪ Consideración de criterios de consumo responsable de materiales priorizando la 
elección de aquellos que incluyan criterios ambientales y de reutilización  

▪ Gestión eficiente del agua.  

▪ Conservación de la biodiversidad y aplicación de la jerarquía de mitigación (evitar, 
minimizar, restaurar y compensar).  

▪ Aplicación de manera efectiva del principio de jerarquía de los residuos: reducir la 
generación de residuos peligrosos y no peligrosos, incrementar la reutilización y 
reciclado, favorecer la valorización y evitar la eliminación.  

▪ Gestión de los residuos conforme a la legislación vigente.  

▪ Participación en iniciativas o adhesión a compromisos que favorezcan las buenas 
prácticas ambientales en la cadena de suministro. 

Asimismo TRENT valorará positivamente en sus proveedores la implantación de un 
sistema de gestión ambiental (según requisitos de la norma ISO 14001 u otra norma similar 
con reconocimiento internacional) que garantice una planificación, actuación y control 
efectivos de los aspectos medioambientales más relevantes de su actividad, así como su 
certificación por un tercero. A tales efectos, TRENT se compromete a ir adoptando en el 
tiempo, de manera gradual y paulatina, las siguientes medidas: 

▪ Integración de las situaciones de interés ambiental en las cláusulas contractuales.  

▪ Sensibilización/formación de los proveedores en materias medioambientales.  

▪ Facilitar la visita a las instalaciones de los proveedores y la realización de auditorías 
para el control y seguimiento del desempeño ambiental y social.  

▪ Procedimientos en caso de incumplimiento de los proveedores (auditoría, sanciones, 
finalización de los contratos). 

E. ACTUACIONES ESPERADAS POR PARTE DE NUESTROS PROVEEDORES EN 
MATERIA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
Los proveedores deben cumplir, tanto con las leyes y regulación vigente, como con la 
normativa de TRENT que les sea de aplicación, en particular la presente Política, el Código 
Ético y de Conducta y sus principales políticas. 

En TRENT se considera indispensable que los proveedores adopten un compromiso de 
tolerancia cero frente a incumplimientos especialmente graves como los de carácter 
penal, las infracciones de las normativas en materia anticorrupción y de defensa de la 
libre competencia, así como los incumplimientos de la normativa de prevención del 
blanqueo de capitales y de financiamiento al terrorismo. 
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Así las cosas, para TRENT resulta fundamental que los proveedores puedan realizar sus 
actividades con integridad, honestidad y transparencia, evitando toda conducta ilícita y 
en particular toda conducta delictiva, en línea con la Política de Cumplimiento Normativo 
en materia de Prevención de Delitos. 

Los proveedores deben supervisar especialmente el cumplimiento de la normativa 
anticorrupción aplicable, adoptando un firme compromiso de tolerancia cero contra 
cualquier forma de corrupción, alineados con el que TRENT recoge en su Política 
Anticorrupción y de Relación con Funcionarios Públicos y Autoridades. En concreto, se 
prohíbe tanto el ofrecimiento como la aceptación de sobornos, así como la utilización de 
donaciones y patrocinios, o de regalos y atenciones, como forma encubierta de soborno, 
tanto en el ámbito público como entre particulares. 

De igual forma, TRENT considera indispensable que sus proveedores desarrollen sus 
actividades con pleno respeto a la normativa reguladora de la libre competencia tal y 
como plasma formalmente en su Política de Cumplimiento Normativo en materia de 
Defensa de la Competencia, que prohíbe cualquier conducta anticompetitiva, 
compromiso que igualmente deberá ser asumido por los proveedores. 

En efecto, los proveedores deberán mantener mecanismos para evitar situaciones de 
conflicto de interés, es decir, cualquier situación en que sus intereses puedan entrar en 
conflicto, directa o indirectamente, con los de TRENT, debiendo comunicar cualquier 
situación de este tipo que pueda darse con carácter previo a través de los canales 
habilitados para tales efectos o bien directamente a través del departamento de 
Cumplimiento Normativo. 

5. ALINEACIÓN DE PROVEEDORES CON ESTA POLÍTICA. 
TRENT incorpora todos los requerimientos éticos y de sostenibilidad detallados en los 
apartados anteriores de esta Política, como parte esencial en la homologación de sus 
proveedores y como elemento de evaluación de riesgos en la fase de selección de estos.  

Por lo tanto, TRENT se compromete a ir elaborando en el tiempo un modelo que le permita ir 
evaluando el desempeño de los principales proveedores seleccionados, así como de aquellos 
que se hayan calificado como de riesgo alto. Estas evaluaciones contribuyen a que los 
proveedores asimilen las expectativas del TRENT en cuanto a una gestión responsable de la 
cadena de suministro. 

6. COLABORACIÓN MUTUA CON PROVEEDORES. 
TRENT se compromete a trasladar a los proveedores de manera transparente sus 
compromisos y expectativas en lo que respecta a la relación comercial, en base a lo recogido 
en esta Política. Asimismo se compromete a realizar sus mejores esfuerzos para adoptar las 
medidas que a su vez, el proveedor tenga incorporadas en sus procesos, para mejorar 
mutuamente en estos aspectos. 
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7. INCUMPLIMIENTO DEL PROVEEDOR CON ESTA POLÍTICA. 
TRENT queda facultada en el marco de la adopción de este modelo de prevención de delitos e 
infracciones a normas internacionales de buenas prácticas, para analizar con el proveedor la 
adhesión o no a las políticas descritas en este documento, solicitando antecedentes o 
información que dé cuenta del cumplimiento de sus postulados. Así también en el caso de 
constatar infracciones relevantes, TRENT deberá comunicar dicha situación al proveedor y en 
caso de incumplimiento queda facultada para utilizar las herramientas que la ley provea para 
poner término al respectivo contrato, sin perjuicio de cualquier otro derecho que corresponda 
de acuerdo con las cláusulas contractuales. En igual línea, TRENT podrá dar de baja al 
proveedor de su registro de proveedores. 

Los proveedores que tengan conocimiento de un posible incumplimiento de esta Política 
deberán comunicarlo a TRENT de inmediato, pudiendo hacer uso para ello del Canal Ético, vía 
de comunicación habilitada para facilitar la formulación confidencial y segura de infracciones 
del Código Ético y de Conducta o de sus Políticas, entre las que se incluye la presente. 

Los proveedores de TRENT tendrán acceso al Canal Ético por medio de las siguientes vías: 
correo electrónico privado: canaldenuncias@trent.cl. 

En Santiago, al mes de mayo de 2024. 

mailto:canaldenuncias@trent.cl

